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_ Para resolver, téngase en cuenta para la oportunidad procesal pertinente, el
^>&MBARGO DE REMANENTES decretado y comunicado por el Juzgado DiecinueveCivil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., con oficio No. OOECM-
0923WGG-1906 del 19 de diciembre de 2023, dentro del proceso Ejecutivo No.
11001400305920190205400 y con fecha de recibido por parte de la Oficina de
Apoyo, el 10 de octubre de 2023, visto a (fl. 101) del presente cuaderno. ACÚSESE
RECIBO en estricta aplicación del art. 111 C.G.P., y Art. 11 Ley 2213/2022.

NOTIFIQUESE, (2)

íloria janme

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITO DE EJECUCIÓNDE

SENTENCIAS DE BOGOTÁ

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 55 filado hoy 20 de octubre de 2023 a las
08:00 AM

Lorena Beatriz Manjarres Vera

Secretaria



CUMPLASE, (2)
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo i^ontoya

Email: i04eieccbtaíQicendoi.ramaiudícíal.Qov.co

Bogotá D.C., octubre diecinueve de dos mil veintitrés

Rad. No. 11001 31 03 019-2006-00570-00

Por secretaría desglósese el memorial, visto a folio 102 del presente cuaderno,
^remítase al Juzgado Ochenta yUno Civil Municipal de Bogotá, para que obre dentro
del proceso No. 2018- 00702-00, como quiera que nocorresponde al presente asunto.

ILORIA JANNEXH


